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CONTRATO
DE
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- Trabajadores incluidos en
Estatuto Minero.
- Personal de vuelo de
trabajos aéreos.
- Trabajadores ferroviarios.
- Artistas.
- Profesionales taurinos.
- Bomberos al servicio de
las administraciones y
organismos públicos.
- Miembros del Cuerpo de
la Ertzaintza

OTRAS

ANTICIPADA
DESDE

1-1-2004
POR ERE

la Ertzaintza.

TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD

IGUAL O SUPERIOR 
AL 65%

TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD

IGUAL O SUPERIOR 
AL 45%RD 1539/2003

ESPECIAL
A LOS

64 AÑOS

AL 65% AL 45%

La edad ordinaria de Jubilación se reducirá
en un período equivalente al que resulte de
aplicar al tiempo efectivamente trabajado los
coeficientes que se indican siempre que

RD 1539/2003

La edad mínima de 
jubilación de las personas 

afectadas, en un grado 
igual o superior al 45 %

A) DISCAPACIDAD INTELECTUAL. 
B) PARÁLISIS CEREBRAL.
C) ANOMALÍAS GENÉTICAS:
1 º Síndrome de Down

G) DAÑO CEREBRAL (ADQUIRIDO):
1.º Traumatismo craneoencefálico.
2.º Secuelas de tumores del SNC, 
infecciones o intoxicaciones

RD 1851/2009

coeficientes que se indican, siempre que
durante los períodos de trabajo realizados se
acrediten los siguientes grados de
Discapacidad:

≥  65 %: 0,25
≥  65 % y ayuda 3ª persona: 0,50

igual o superior al 45 %, 
por una discapacidad de 

las enumeradas en el 
artículo 2 será, 

excepcionalmente, la de 
56 años.

1.º Síndrome de Down.
2.º Síndrome de Prader Willi.
3.º Síndrome X frágil.
4.º Osteogénesis imperfecta.
5.º Acondroplasia.
6.º Fibrosis Quística.
7 º Enfermedad de Wilson

infecciones o intoxicaciones.
H) ENFERMEDAD MENTAL:
1.º Esquizofrenia.
2.º Trastorno bipolar.
I) ENFERMEDAD NEUROLÓGICA:
1.º Esclerosis Lateral Amiotrófica.
2 º Esclerosis múltiple7.  Enfermedad de Wilson.

D) TRASTORNOS DEL ESPECTRO AUTISTA.
E) ANOMALÍAS CONGÉNITAS SECUNDARIAS A 
TALIDOMIDA.
F) SECUELAS DE POLIO (RD 1148/2011) O 
SÍNDROME POSTPOLIO.

2.  Esclerosis múltiple.
3.º Leucodistrofias.
4.º Síndrome de Tourette.
5.º Lesión medular traumática.La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la edad en 

ningún caso dará lugar a que el interesado pueda acceder a la pensión de 
jubilación con una edad inferior a la de 52 años.

Art. 206.3


